
SECRETARIA: octubre 06 de 2021. se deja constancia que el Despacho debió 

atender asunto constitucional, por lo que se hizo necesario aplazar la continuación de 

la audiencia civil que se fijó para las 9:00 de la mañana. 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, septiembre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación:  2021-00298-00 
Proceso: Verbal Sumario 

   Sustanciación: 1029 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se fija nuevamente para el día el 10 de 

noviembre de 2021 a partir de las 9:00 a.m. como nueva fecha para adelantar la 

continuación de la audiencia civil siguiendo los parámetros establecidos el artículo 372 

y 373 del Código General del Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica 

en el Estado Nº. 146 del 11 de 
octubre de 2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


